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Los nuevos esquemas de la economía mundial que se han estructurado 
a partir de la globalización, los de financiamiento, los de evaluación y 
rendición de cuentas, el constante desarrollo de las tecnologías de la in-
formación y comunicación; así como el incremento en la demanda de 
la educación, la diversidad de los demandantes y la exigencia de mayor 
calidad de ésta, son situaciones a las que la educación superior debe 
responder con modelos educativos pertinentes. 

Mantener a la Universidad en el lugar que hoy ocupa a nivel na-
cional es en este momento factor primordial para ofrecer y garantizar 
una educación de calidad, ello nos compromete a trazar objetivos cla-
ros, responder a estándares nacionales e internacionales y proyectar 
estrategias encaminadas a consolidar un modelo de enseñanza donde 
autoridades, profesores, alumnos y sociedad juguemos un papel de co-
rresponsabilidad. 

Derivado de las políticas y lineamientos establecidos en los ejes 
estratégicos del Plan de Desarrollo Institucional Visión 2013, la actual ad-
ministración tiene interés en que se regularice el trabajo académico ad-
ministrativo de la Institución, precisando el quehacer de las diferentes 
dependencias. Por tal razón, el presente Reglamento Especial de Admi-
sión ha sido elaborado no sólo para clasificar y establecer los procedi-
mientos a que deben sujetarse los aspirantes a ingresar a la Universidad 

PRESENTACIÓN
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Autónoma de Sinaloa, sino que se pretende desburocratizar el trámite 
administrativo, en otras palabras, agilizar el proceso de admisión.

En tal sentido se especifican varias cuestiones, entre otras se redu-
cen y simplifican los trámites administrativos de admisión y reingreso, 
se precisan los requisitos que deben reunirse según sea el nivel de estu-
dios que se desea cursar, el orden de preferencia para el ingreso de as-
pirantes, los cambios de Unidad Académica y la aceptación de aquellos 
que habiendo causado baja, desean continuar con sus estudios y final-
mente la admisión en grados superiores a quienes procedan de otras 
instituciones de nivel medio superior y superior. 

Por todo ello, se presenta el siguiente:
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Capítulo i
Disposiciones generales

Artículo 1
El presente Reglamento Especial de Admisión determina el procedi-
miento para las inscripciones en la Universidad Autónoma de Sinaloa

Artículo 2
La Universidad Autónoma de Sinaloa se reserva el derecho de admi-
sión ante cualquier solicitud de ingreso.

Artículo 3
La Universidad Autónoma de Sinaloa selecciona a sus estudiantes to-
mando en cuenta el grado de aptitud y capacidad académica.

Artículo 4
La Universidad Autónoma de Sinaloa a través de una Comisión Insti-
tucional de Admisión, definirá el número de aspirantes aceptados que 
en cada ciclo escolar podrán ser inscritos en los distintos Programas 
Educativos.

TÍTULO ÚNICO
Procedimiento para la admisión

en la Universidad Autónoma de Sinaloa
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Artículo 5
Los aspirantes a ingresar como alumnos a cursar estudios en la Univer-
sidad Autónoma de Sinaloa, deberán sujetarse al proceso de selección 
que para tal efecto se convoque para el nivel respectivo.

Capítulo ii
 De la admisión

Artículo 6
Los requisitos de admisión para los aspirantes a ingresar a la Universi-
dad Autónoma de Sinaloa, podrán ser:

 
i. Examen de admisión; 
ii. Promedio general del nivel de estudios precedente;
iii. Examen psicométrico o de habilidades y destrezas; y
iv. Los demás que establezca el Programa Educativo o la con-

vocatoria correspondiente. 

Artículo 7
Para la selección y admisión de aspirantes a ingresar a la Universidad 
Autónoma de Sinaloa se conforma una Comisión Institucional de Ad-
misión integrada por Rectoría, Secretaría General, Administración y 
Finanzas, Secretaría Académica de la uas y la Dirección General de 
Servicios Escolares.

 En los Centros de Estudios de Idiomas serán los Consejos Acadé-
micos los responsables de aplicar los requisitos de admisión.
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Artículo 8
Son facultades de la Comisión Institucional de Admisión:

i. Vigilar el cumplimiento de los requisitos de admisión, 
contemplados en el Artículo 6 del presente Reglamento 
Especial de Admisión;

ii. Garantizar que los instrumentos de evaluación sean ade-
cuadamente manejados y aplicados;

iii. Revisar las listas de aspirantes y conocer los lugares dispo-
nibles en los Colegios Académicos;

iv. Revisar las listas de aspirantes antes, durante y después de 
haberse aplicado las evaluaciones;

v. Procesar los resultados obtenidos de los aspirantes, pon-
derar esos resultados con los demás requisitos acordados 
y definir la lista de aceptados al Programa Educativo co-
rrespondiente tomando en cuenta el orden de preferencia 
en el Colegio Académico respectivo; 

vi. Publicar los resultados obtenidos a la mayor brevedad po-
sible en la página Web de la Universidad y en los medios 
de comunicación masiva internos y externos; y

vii. La Comisión Institucional de Admisión resolverá sobre 
los casos no previstos en el presente Reglamento Espe-
cial.

Artículo 9
La Comisión Institucional de Admisión se apoyará a su vez en un 
Consejo Consultivo integrado por los Vicerrectores de las Unidades 
regionales, el Director General de Escuelas Preparatorias y los Direc-
tores de Colegios Académicos de Nivel Superior. Así mismo, en lo 
referente a lo técnico, se apoyará en la Dirección de Informática y en 
el Sistema Institucional de Información Administrativa (siia) y en 
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cuanto a lo operativo, se comisiona a Control Escolar de cada unidad 
académica.

Artículo 10
La Comisión Institucional de Admisión nombrará comisiones por Co-
legios Académicos que vigilarán el proceso. 

Artículo 11
Se consideran alumnos de nuevo ingreso aquellos que por primera 
ocasión se les otorgue inscripción en algún Programa Educativo. 

Artículo 12
Los programas de Posgrado se apegarán a lo establecido en el Calenda-
rio Escolar, respecto al inicio de clases. En lo referente a los requisitos 
de admisión se aplicarán los contemplados en su propio instructivo. 

Artículo 13
Todo lo relativo a la inscripción y a otros trámites escolares sólo podrá 
ser tratado por los interesados, sus padres, tutores o un apoderado. 

Artículo 14
La inscripción se lleva a cabo a petición del interesado en las fechas y 
términos que señale la Normatividad vigente. 

Artículo 15
Se admitirán como alumnos de la Universidad Autónoma de Sinaloa 
en ciclos superiores al primero, a aquellos que soliciten su ingreso a 
las Unidades Académicas de la misma y que provengan de otras Insti-
tuciones Educativas, previa aceptación de la Unidad Académica y del 
dictamen de revalidación elaborado por el Departamento Académico 
Legal.
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Artículo 16
Se entenderá que renuncian a su inscripción o reinscripción los alum-
nos que no hayan completado los trámites correspondientes en las fe-
chas que para el efecto se hayan establecido. 

Artículo 17
Cuando un alumno abandone sus estudios y para efecto de que no se le 
contabilice en el plazo máximo de los mismos deberá darse de baja en 
el Departamento de Control Escolar de la Unidad Académica dentro 
de los treinta días siguientes de iniciado el ciclo escolar. 

Artículo 18
El aspirante contará con cinco días hábiles para cubrir el importe del 
recibo de pago de inscripción después de su emisión, en caso de no ha-
cerlo en el plazo establecido se generará una multa para los siguientes 
casos:

i. Si el recibo es extraviado, en las siguientes impresiones se 
le anexará una multa del 25 % del importe;

ii. Si el recibo es emitido después del periodo de inscripción 
de acuerdo con el calendario oficial y antes de la fecha de 
inicio de clases del ciclo correspondiente, el monto se in-
crementará en un 25 %;

iii. Si el recibo es emitido en el periodo que comprende 15 
días después del inicio de clases el monto se incrementará 
en un 50 %; y

iv. Si el recibo es emitido después del periodo indicado en el 
punto anterior y hasta 20 días naturales antes de la fecha 
en que termina el primer semestre del ciclo escolar se in-
crementará en un 75 %.
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Artículo 19
El periodo que comprende los 20 días naturales antes de la fecha de 
terminación del primer semestre del ciclo escolar será utilizado para 
revisar y depurar a los alumnos que no hayan finiquitado su proceso de 
inscripción, con objeto de darles de baja.

Artículo 20
En caso de que se llegara a comprobar la falsedad total o parcial de un 
documento, se anulará la inscripción respectiva y quedarán sin efecto 
todos los actos derivados de la misma.

Capítulo iii
 De la preinscripción

Artículo 21
La Preinscripción se realizará por la Dirección General de Servicios Es-
colares a través de comisiones integradas por personal que ésta designe 
durante el periodo establecido en el Calendario Escolar, atendiendo a 
cada una de las Unidades Regionales.

Artículo 22
Para efectos del presente Reglamento Especial de Admisión, la Preins-
cripción será el trámite que realizará el aspirante de nuevo ingreso a un 
Colegio Académico por área del conocimiento y Unidad Regional de 
la Universidad Autónoma de Sinaloa, bajo los siguientes requisitos:
 

i. Realizar el trámite ante la comisión designada por la Di-
rección General de Servicios Escolares; 

ii. Llenar solicitud de preinscripción en formato oficial en 
línea, indicando en orden de preferencia tres Programas 



17

Educativos, de acuerdo con lo planteado por la Dirección 
General de Servicios Escolares; 

iii. Acreditar con el documento oficial respectivo, haber con-
cluido satisfactoriamente al menos el 5to semestre (ba-
chillerato escolarizado), el 4to cuatrimestre (bachillerato 
semiescolarizado) o el 12avo bimestre de secundaria. Si es 
egresado copia del certificado de secundaria o de bachille-
rato;

iv. Acreditar, en su caso, el promedio mínimo que establezca 
la convocatoria respectiva; 

v. Presentar, en su caso, las evaluaciones que establezca la 
convocatoria respectiva;

vi. Asistir y aprobar el curso propedéutico cuando así lo exija 
el Programa Educativo; 

vii. Aprobar, en su caso, el examen de idiomas; 
viii. Fotocopia del acta de nacimiento; 
ix. Efectuar los pagos correspondientes; 
x. Copia de credencial con fotografía de la escuela de proce-

dencia. 
xi. Tomarse la fotografía ante la comisión de la Dirección Ge-

neral de Servicios Escolares, o bien entregar una fotogra-
fía tamaño infantil, blanco y negro; 

xii. Los aspirantes que hayan cursado estudios en el extranjero 
deberán presentar la documentación legalizada por la sep, 
con la traducción al español debidamente autorizada; 

xiii. Presentar original y copia de la curp, en el caso de los es-
tranjeros no se requiere este requisito; y

xiv. Los demás requisitos que establezca el Programa Educati-
vo o la convocatoria correspondiente.
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Capítulo iv
De las inscripciones

Artículo 23
Ningún aspirante podrá ingresar a un Programa Educativo de la Uni-
versidad Autónoma de Sinaloa sin que hubiera terminado el nivel de 
enseñanza anterior; en consecuencia, para su ingreso a nivel medio su-
perior, el solicitante deberá presentar certificado que acredite que ha 
sido aprobado en todas las materias del nivel medio; y para ingresar a 
nivel superior, deberá presentar certificado que acredite que ha sido 
aprobado en todas las materias respectivas del nivel medio superior. 
Para el caso de los aspirantes que hayan egresado de alguna Unidad 
Académica de la Universidad Autónoma de Sinaloa, será suficiente 
presentar un kárdex emitido por la Dirección General de Servicios Es-
colares en sustitución del certificado de estudios, que ampare el 100 % 
de las materias acreditadas del plan de estudios que corresponda. 

Artículo 24
La inscripción obliga al alumno a cumplir estrictamente con todo lo 
señalado por la Ley Orgánica, Estatuto, Reglamento Escolar y demás 
disposiciones que norman la vida de la Universidad. 

Artículo 25
Para ingresar a la Universidad es indispensable: 

i. Solicitar la inscripción de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Escolar; 

ii. Haber obtenido certificado de estudios del nivel inmedia-
to anterior, cumpliendo con el promedio que el Programa 
Educativo exija; y

iii. Aparecer en la lista de aceptados.
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Artículo 26
Una vez definido el cupo para cada Programa Educativo y la oferta de 
ingreso establecida para el concurso de selección, los aspirantes serán 
distribuidos según el siguiente orden: 

i. Los Alumnos egresados de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa que hayan obtenido alguna mención honorífica al 
participar en representación de dicha Institución, en even-
tos locales, nacionales e internacionales, podrán escoger 
un Programa Educativo afín a su reconocimiento sin tener 
que llevar a cabo el examen de admisión, siempre que esto 
se realice en los plazos que señala la Normatividad;

ii. Alumnos egresados de la Universidad Autónoma de Sina-
loa que hayan concluido sus estudios de acuerdo con el 
plan correspondiente y con la fase afín al colegio al que so-
licita su ingreso. Para el caso de Medicina y Odontología 
se les otorgará el 60 % de los espacios; y

iii. Alumnos egresados de otras Instituciones, que hayan con-
cluido sus estudios de acuerdo con el plan correspondien-
te. Para el caso de Medicina y Odontología se les otorgará 
el 40% de los espacios.

Artículo 27
La inscripción se realizará ante la Dirección General de Servicios Es-
colares a través de sus comisiones que se nombrarán para atender la 
recepción de documentos. 

Artículo 28
La Inscripción será el trámite que realizará el aspirante de nuevo ingre-
so a algún Programa Educativo de su Colegio Académico respectivo de 
la Universidad Autónoma de Sinaloa, bajo los siguientes requisitos:
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i. Llenar solicitud de inscripción en línea en formato oficial 
de la Dirección General de Servicios Escolares; 

ii. Los certificados de estudio emitidos por Escuelas o Insti-
tuciones Particulares, Estatales y Autónomas deberán ser 
legalizados por las autoridades de la Entidad Federativa de 
donde provenga; 

iii. Los certificados de estudio de Escuelas o Instituciones Fe-
derales o de la unam no requieren ser legalizados; 

iv. Presentar acta de nacimiento original reciente; 
v. Presentar certificado médico expedido por la Universidad 

Autónoma de Sinaloa o, previa autorización, por una ins-
titución oficial de salud; 

vi. Tomarse la fotografía ante la comisión de la Dirección Ge-
neral de Servicios Escolares; 

vii. Para alumnos que presenten cambio de Unidad Acadé-
mica o de Programa Educativo deberá anexarse el dicta-
men que al respecto haya sido emitido por la Comisión 
de Validación de estudios del H. Consejo Universitario y 
siguiendo el procedimiento establecido en el reglamento 
respectivo; 

viii. Para alumnos que presenten certificados de estudios de 
Bachillerato, Profesional o Posgrado de otras Institucio-
nes Nacionales o Extranjeras deberá anexarse el dicta-
men que al respecto haya sido emitido por la Comisión 
de Validación de estudios del H. Consejo Universitario y 
siguiendo el procedimiento establecido por el reglamento 
respectivo; 

ix. Tratándose de alumnos que estudiaron en el Extranjero o 
en Instituciones Nacionales que no pertenezcan al Siste-
ma Educativo Nacional, deberán anexar además el origi-
nal del dictamen de revalidación emitido por la Secretaría 
de Educación Pública; 
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x. Presentar ficha de depósito de pago oficial, cubierto en 
la institución bancaria que indique claramente la fecha 
de pago, que haya sido asignada por la Secretaría de Ad-
ministración y Finanzas de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa, o anexar ficha de depósito al recibo oficial, si el 
banco no le selló dicho recibo; 

xi. Presentar número de afiliación al imss;
xii. Presentar carta de buena conducta si el Programa Educa-

tivo así lo requiere; y
xiii. Los demás requisitos que establezca el Programa Educati-

vo o la convocatoria correspondiente. 

Artículo 29
Una vez inscritos recibirán un número de cuenta, así como un núme-
ro de digitalización y su correspondiente credencial que los acreditará 
como alumnos de la Institución. 

Artículo 30
Los aspirantes a ingresar a la Universidad Autónoma de Sinaloa que 
sean admitidos adquirirán la condición de alumnos con todos los de-
rechos y obligaciones que establecen la Ley Orgánica, el Estatuto y el 
Reglamento Escolar. 

Artículo 31
Podrán cursarse dos Programas Educativos simultáneos cuando: 

i. El cupo del Programa Educativo solicitado lo permita; 
ii. El solicitante haya cubierto por lo menos un ciclo escolar 

en el primer Programa Educativo; y 
iii. El solicitante haya obtenido en las asignaturas cursadas en 

el primer Programa Educativo un promedio cuando me-
nos de 8. 
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Capítulo v
 De las reinscripciones

Artículo 32
Se consideran alumnos de reingreso aquellos que estando inscritos 
durante otros ciclos escolares en algún Programa Educativo deseen 
continuar en el mismo, siempre que cumplan con la Normatividad vi-
gente. 

Artículo 33
La reinscripción se realizará ante la Dirección General de Servicios Es-
colares a través de los Departamentos de Control Escolar de cada Uni-
dad Académica, durante el periodo establecido en el Calendario Esco-
lar, apegándose estrictamente a los plazos que en éste se indiquen. 

Artículo 34
Para efectos del presente Reglamento Especial de Admisión la reins-
cripción será el trámite que realizarán los alumnos de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa para seguir cursando los grados escolares sub-
secuentes ante el Departamento de Control Escolar de cada Programa 
Educativo, para lo que deberán cubrir los siguientes requisitos: 

i. Llenar solicitud de reinscripción; 
ii. Actualizar la fotografía en el Departamento de Control 

Escolar si el alumno así lo desea; 
iii. Presentar certificado médico expedido por la Universidad 

Autónoma de Sinaloa o, previa autorización, por una ins-
titución oficial de salud; 

iv. Presentar ficha de depósito de pago oficial, cubierto en 
la institución bancaria que indique claramente la fecha 
de pago, que haya sido asignada por la Secretaría de Ad-
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ministración y Finanzas de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa, o anexar ficha de depósito al recibo oficial, si el 
banco no le selló dicho recibo; y

v. Cumplir con los criterios de promoción de grado contem-
plados en el siguiente artículo. 

Artículo 35
De acuerdo con el artículo 22 del Reglamento Escolar, la promoción de 
grado para los alumnos irregulares procederá bajo las siguientes condi-
ciones: 

i. Haber acreditado mínimamente el 80 % de las asignatu-
ras del grado inmediato anterior, salvo aquellas Unidades 
Académicas en que sea indispensable aprobar el 100 % de 
las materias, como la de Medicina y Odontología, que se 
rigen por normas académicas diferentes;

ii. Haber acreditado el 100 % de las asignaturas de los demás 
grados que anteceden al inmediato  anterior; y

iii. Cumplir con los requisitos administrativos que señale la 
Dirección General de Servicios Escolares. 

Artículo 36
Los alumnos que hayan interrumpido sus estudios por un periodo no 
mayor de dos años podrán reinscribirse en la Universidad, siempre y 
cuando el Programa Educativo esté vigente a su reingreso. Si el progra-
ma se hubiera modificado, la reincorporación estará sujeta al reconoci-
miento por validación de las asignaturas cursadas y acreditadas. 

Artículo 37
Los alumnos que hayan interrumpido sus estudios por más de dos años, 
deberán sujetarse a la revisión de su expediente escolar y al dictamen 
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que emita la Comisión de Trabajo Docente del H. Consejo Universita-
rio para determinar la pertinencia de su reincorporación y, en su caso, 
las asignaturas que deberán cursar, siempre y cuando el plazo máximo 
de permanencia, de acuerdo con el artículo 44 del Manual de Procedi-
mientos Escolares de la Dirección General de Servicios Escolares, per-
mita la conclusión de los estudios. Los dictámenes de reincorporación 
serán definitivos e inapelables. 

Artículo 38
Los alumnos que sean alcanzados por un plan de estudios diferente 
al suyo, deberán sujetarse a la revisión de su expediente escolar y al 
dictamen que deberá emitir la Comisión de Trabajo Docente del H. 
Consejo Universitario para realizar la equivalencia y determinar las 
asignaturas que deberán presentar o en su caso cursar.



25

Primero
El presente Reglamento Especial de Admisión será de aplicación gene-
ral en las diversas Unidades Académicas de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa y entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el H. 
Consejo Universitario. 

Segundo
El presente Reglamento Especial de Admisión deroga los reglamentos 
internos de control escolar ya existentes en las diversas Unidades Aca-
démicas en lo que se opongan a este, los cuales deberán adecuarse a 
este nuevo marco institucional en un lapso no mayor a un año, contado 
a partir de su entrada en vigor. 

TRANSITORIOS
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Es emitido en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el día 26 de 
febrero de 2010.

Dr. Víctor Antonio Corrales Burgueño
Rector

Dr. José Alfredo Leal Orduño
Secretario General

Dr. Juan Ignacio Velázquez Dimas 
Director General de Servicios Escolares





El Reglamento Especial de Admisión, de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa, se terminó de imprimir en mar-
zo de 2010 en los talleres de la Imprenta Universitaria 
(Ignacio Allende y Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia 
Gabriel Leyva, Culiacán, Sinaloa).  La edición consta de 
1000 ejemplares.


